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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., dieciocho de julio de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2013-00115 

 
En atención a la información que se solicita, se pone en conocimiento que de la consulta en siglo 

XXI, se observa que este proceso se suspendió mediante auto del 16 de enero de 2016, con ocasión 

del proceso de insolvencia que promovió el demandado, y mediante auto del 25 de mayo del 

mismo año, se ordenó remitir el proceso al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL, para que hiciera 

parte del trámite liquidatario, siendo remitido el 8 de junio de 2016,  tal como se evidencia en las 

siguientes capturas de pantalla 

 

 

 

 

Comuníquese esta decisión al ciudadano que hace la solicitud1. Procédase a través del enlace del 

Centro de Servicios Judiciales. 

 

 
1 cisajuridico@jjbpo.com.co  
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